
Año X X V ^ N t V T O . 22 . M i é r c o l e s 22 de Tu l io rí^ Tomo II.—Pag. 89 

Se declara texto oficial y aatént ico el de 1«B 

disposiciones oficiales, cnalqmera que sea SB 

« í g e n , publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(8%tperior Dtereto de 20 Je Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Qaceta Urdos 

los pueblos del Archipié lago erigidos eiTil-mente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva* 

provincias. 

(tieal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O M I L I T A R 
Servicio de la Plaza para el dia 22 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaroicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día.—El Coronel Teniente Coronel D . 
Luis Navarro Maville—Imaginaria.—El Teniente Coronel 
D. Ramón Velasco Ibarra.—Hosoital y provis iones .^Nú
mero l . —Paseo de enfermos, Ar t i l le r ía .=Música en la 
Luneta núm. 1. 

De orden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

4flMC!^ Otente. 
A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 

DE MANILA. 
Contribución industrial, de comercio, espacial 

sobre el tabaco, alcoholes y propiedad urbana. 
Próximo á terminar el plazo hábil para la co

branza de las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del actual presupuesto, cuyo servicio se 
halla encomendado á los recaudadores nombrados 
al efecto, se pone en conocimiento de los con
tribuyentes por los citados impuestos á fin de que 
los qne no hubiesen cumplido aun con este re
quisito, se sirvan concurrir á esta Administración 
con el expresado objeto, asi como con el de evitar 
del recargo que imponen á los morosos los regla
mentos del ramo. 

En su consecuencia, esta Administración cree 
conveniente recordar á los contribuyentes que 
presentaron en tiempo oportuno las declara
ciones de que trata el artículo 8. 0 del Regla
mento citado, que no los servirá de escusa el 
hecho de no haber ido el recaudador á sus do-
mecilios, pues aquellos dado este caso y antes de 
terminar el mes de la fecha, deberán concurrir á 
esta oficina para formular la oportuna queja 
contra el recaudador, y recoger la patente que 
autorice la industria ó profesión que hubieren de 
clarado. 

Al propio tiempo se recuerda álos contribu
yentes que no han cumplido aun con lo prevé- | 
nido por esta Administración en el anuncio in- ; 
serto en la Gacela oficial núm . . . de 27 de i 
Mayo último y recordatorio de aquel, publicado ! 
en el mismo periódico núm. 727 de Junio próximo 
pasado. 

Deseosa esta Administración de facilitar á los 
repetidos contribuyentes el cumplimiento en tan i 
importante servicio, asi como que éste no sufra 
retraso alguno, pone en conocimiento de aquellos 
que las horas hábiles de oficina, además de las 
ordinarias de caja señalados para el pago, serán ! 
durante los dias 29 , 30 y 3 1 del mes actual, de 
2 de la tarde á 7 de la misma; y que las señala- | 
das desde el dia 1.° del mes actual para la pre- \ 
tentación de declaraciones asi como para la pro
ducir cualquier reclamación que pudiera sus- ' 

citarse son de 7 á 12 de la mañana, y de 3 á 
7 de la tarde. 

Manila 2 1 de Julio de 1885.—Bernardo Car
vajal. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública qne se halla de
positado en el Tribunal del arrabal de Sampaloc 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría 
con los documentos que justifique de su pro
piedad dentro del término de diez dias, conta
dos desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, 
se anuncia para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila 2 0 de Julio de 1885.—Bernardino 
Marzano. 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Números 
de cartas. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Nombres. 

408 Pablo Vergara. 
410 Juan Arceo. 
412 Juan Vidal. 
414 Francisco Sánchez. 
418 Valentin Cuellar. 
419 Casimiro Jaro. 
420 Pilar Gómez. 
421 Josefa Soler. 
422 José Calvento. 
423 Mariano Salomé. 
424 Luis Soriano. 

Destinos. 

Mamila. 
Idem. 
Idem. 
Arroceros. 
Badajos. 
Navarra, Tndela, 
Coruña. 
Cádiz, S. Fernando 
Cavite. 
Batac, llocos Norte 
Mal abo n. 

425 Sor Concepción Gómez. Nuera Oáceres. 

Pías. Cént. 

» 25 
» 12 4 i 
» 12 4[ 
» 12 4Í 
> 12 4[ 
> 62 4i 
> 62 4[ 
> 62 4i 
> 25 
> 12 4[ 
> 12 4 i 
> 1 2 4-1 

Manila 20 de Julio de 1885.=E1 Oficial del Negociado, 
J . Llanos. 

SECRETARÍA. D E LA JÜLNTA DE REALES ALMONE'US . 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. F e r m í n Abaya; si
tuado en el sitio denominado Saquiatan Baca jarrisdiccion 
del pueblo de Candon de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

L a hora para la subasta de que üe trata se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego d% condiciones para la venta en pública subasta 
de un ttrreno baldío situado en la jurisdicción de Can-
don provincia de llocos Sur, denunciado por D . P i ó 
F e r m í n Abaya. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Saquia-
tan-Baca jurrisdicciou del pueblo de Candon, de cabida 
de setenta y ocho hectáreas y veinticinco áreas, cuyos lí
mites son: al Norte, con el rio Saquiatau-Baca tierras de 
los infieles Lucto, Simplungen, Siagan, Quibala y ran
chería de Abaya al Sur con los infieles Simplugen, Ma-
lagnes, Casioan, Magalay Ngayudan, Basangan, Sumadi 
y Yangyang y rio Saquiatan-Baca, al Este con monte 
Saquíatan-Baca, Sur monte N|aongao y al Oeste con 
monte Ngaongao. 

2. •, L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos cincuenta y dos pesos 
y doce céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anunc ia rán 
en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que stfialen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación algu
na que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3* espregándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De 
pósitoa ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de lloco» Sur, la cantidad de 17 pesos 60 céntimos 
4 octavos, que importa el 5 p g del valor en que ha sido 
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tacado el terreoo que se subasta. A l mismo tiempo que 
la proposición, p»ro fuera del sobre que la ccntenga, en
tregará cada licitador esta ©arta de p-igo que servirá de 
garant ía para U licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de 
volverá est» al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n ingún capo, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínter in no trascurra el té rmino para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadore» presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhib i rán la cé
dula personal si son españoles ó extrangoros y la patente 
decapi tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el actua
rio y se adjudicará provisionalmeate el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los lioitsdores de que trata el párrafo anterior se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del oliego que se encuentre seüalado con el número 
ordinal mas bajo. SI resaltase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto persoualmente 6 por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican renuncia su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta E n tal es 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia geoeral de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo .por no teaer vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espedieote wl Ceotro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso de! dere iho da tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d 
minis t ración de Rent is ó por la Subalterna de llocos Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del misnao ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capitai ó en la provincia de llocos Sur. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador ea alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haeiendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la central o Subalterna de llocos Sur según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su f^vor. 

^ 18. Si trascurrido el plazo de treinta dias no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiera entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el. adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Iloc«s Sur según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias genreales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los torreaos baldíos 
ealeagos, se resolverán gubernativamente, ínterin los oom-

pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecbo á indem-
niz«icion n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presideate de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de . . . . . con entera sojecion 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber i ra puesto en la Caja de el 5 p g dé que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva Ecija, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D, Simplicio Santano y 
otros, situado en el sitio denominado Nangultungan y Sabit, 
jurisdicción del pueblo de Rosales de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la veata en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Rosales 
provincia de Nueva Ecij i denunciado por D . Simplicio 
Santano y otros. 

1. a La Hacienda enagen'a en publica subasta un ter
reno baldío realengo ea el sitio denominado Nmgu'tuagan 
y Sabit jurisdicción del pueblo de Rosales, de cabida de 
sesenta y tres hectáreas, nueve áreas y diez y seis centiá-
reas, cuyos límites son: al Norte con terrenos bildíos y el 
estero Man^ultungau, al Eite y Sur con el rio Sabit y al 
Oeste con terrenos baldíos realengos 

2. a L a enagenacion se llev-irá á cxbo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y dos pesos 
treinta y siete céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija en el mismo dia y hora que se anun
ciarán eu la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios dará principio al acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observaeion al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minu
tos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresáudose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Cuja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de Nueva Ecija, la cantidid de 12 pesos 61 cént. y 
6 octavos que importa el 5 p 3 del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasca. A l mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros y la patente de capi
tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nume
rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac

tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al tn^ 
jor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en \̂  
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro, 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuev4 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que los l i , 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran ¡j 
mejorar sus proposiciones, se adjudicara el servicio al au. 
tor del pliego que se encuentre señalado con el nú ñero or-
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre la» 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Nueva Ecija. la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta C ipital el dia y hora 
que »e señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
i la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal 
: estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 

Intendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deb-t serlo por no tener vicios de nu
lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le' 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad-
! ministracioo de Reutas ó por la Subalterna de Nueva Ecija, 

según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar ea 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida en esta Capital ó en la provincia de Nueva Ecija. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido ea la cláusula 12. será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Nueva Ecija, 
según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo l e / J se elevará el espediente 
de la subasta y. el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe coa más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias cootados 
desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

] 8. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presea-
tára el adjudicatario la cirta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará siu 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hicienda de Nueva Eoija según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén ea plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 1.° de Junio de 1885. ==El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades. ==P S., Florentino Montejo. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de 
de la jurisdicción de la provincia de en ht 
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«*" fjne se pone de manifiesto. 
con entera sujeoion al pliego de condi-

í'0 ^pjiüo pnr separado el documento que acredita haber 
gto en la Caja de el 5 p g de que habla la 

dicioo 6.a del referido pliego. 

gl dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
subastará ant9 la Junta de Reales Almonedas de esta 

^ ital, q;,e se Cf)nstituiI'á, en el Si\lon de actos públicos 
L | edifi'10 Hadado antigua Aduana, y ante la subalterna 
. |a provincia de Nueva Eeija, la venta de un terreno 
ijjlijío denunciado por D. Sotero Soriano, situado en el 
t'tio denoimnido üaaabanquero, jurisdicción del pueblo de 
p^ufituao de dicha provincia, con estricta sujesion al 
¡jê o de condiciones que se inserta á continuación. 

' ^0I'a P*ra 'a subasta de que se trata, se regirá por la 
me marque el reliVj que existe en e! Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
le un terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabanatuan 
loviflcia de Nueva Eeija,- denunciado por D . Sotero 8o-
|á"no. 

j» l ia Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
^((jío realengo en el sitio denominado Daanbanq lero juris-
liccion del pueblo de Cabanatuan, de cabida de noventa y 
iafttro Kectáre'is, veintisiete áreas y cincuenta y tres centiá-
•eas, cuyos límites son: al Norte Sur y Oesta con terrenos 
sldíos y al Este con terrenos baldíos solicitados y des'in

fidos por Mateo Venso. 
2. » La eaagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

progresión ascendente de doscientos treinta y cinco pesos 
sesenta v nueve céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin-
íia de Nneva Bcija en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en ia Gaceta de Manila. 

4. a Ooustitaida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaciou ú observación alguna 

lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á ios 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 

jpapel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a ¡Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 

INueva Ecija, la cantidad de 11 pesos, 78 céntimos 3 octa-
ros que importa el 5 p ^ de' valor en que ha sido tasado el 
«rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
•ero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
'defianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
luyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi-
«onal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam-
¡oco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
ierreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
»! espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
BI derecho de tauteo, ó renuncie al mismo. 

Conforme vayan los licitadores presentando los 
'liegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
Jersoual si son españoles ó extrmgeros y la patente de 
íaptUción si pertenecen á la razi china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
a]0 protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 

pesaltado del escrutinio. 
| 9 - Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
ppcion de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
jisaios por el orlen de su numeración, leyéndolos el Sr 
Residente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac -
parió y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 
. , ^ l resil'tar9ii dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
lio'trae,le^ aCt0 y ^0r esPac'-0 de diez minutos á nueva 

acion 0|'al entre los autores de las mismas y trascurrido 
Qn O.^r,u^no' 86 considerará el mejor postor al licitador 
l esV • a meÍora(io más la oferta. E l el caso de que 
, icitadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 

ttl^eJ°rar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
hrdi1 1 P^6 .̂0 (lue se encuentre señalado con el número 
pron X̂ *8 kaj0- Si resultase la misma igualdad entre las 
Nue ^tí06-8 Preseilta(ias eQ esta Capital y la provincia de 
|a j a -^ i ja , la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
}ue * (Íe •^eales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
Ueitad9 Seña!e. ^ anuncie con la debida anticipación. E l 
bubie 0r Ó ^c t̂;a^ores de la provincia, cuyas proposiciones 
^rson6]1 re3u^a(^0 empatadas, podrán concurrir á este acto 
«i así ?Qte ó.Por medio de apoderado, entendiéndose que 

U n0R,|0 ver"V3an renuncian su derecho. 
• ^ l actuario levantará la correspondiente acta de la 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es-

WeQc- al esPediente de su razón, se elevará á la In -
^ ^ sub g?neral de Hacienda para que apruebe el acto 
lidad y d • cuando deba seúo Por no tener vicios de nu-

12 Jfesigne cual ha sido en definitiva el mejor postor. 
?0lTerá 1eSlgnad.0 este Por la Intendencia general se de-

ei espediente al Centro de Rentas á fin de que 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Adnana y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva Ecija, la venta de n n terreno 
baldío realengo denunciado por D . Domingo Aquino, D . Ru
fino Villarus y D. Silvino Encarnación, situado en los sitios 
denominados Polillo y Mitaan barrio de Sumacab jurisdic
ción del pueblo de Cabanatuan de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabana
tuan provincia de Nueva Ecija denunciado por D. Domingo 
Aquino, D . Rufino Villarus y D . Silvino Encarnación. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Nueva j 
Ecija según el punto que haya el mismo de terminado, á i 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador¿el espresar ! 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que ¡ 
resida en esta Capital ó en la provincia de Nuera Eeija. ! 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo i 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después \ 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas '• 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este bene^cio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula antorior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Nueva Ecija 
según se presente en uno á otro punto. 

16. Trascurrido el plazo le^al se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique ea definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media anuata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias cootados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. ái trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de paso del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda de Nueva Ei i ja , según el adjudicatario tenga j 
por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos i 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com- j 
pradores no estén en plena v pacífica posesión, y por tanto j 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre { 
por la vía gubernativa. | 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 1 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como ta nbien el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de ia posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exoeso ¡guala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Mayo de 1885. = El Adoainistrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción | 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acoco paño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Cija de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

baldío realengo en los sitios denominados Polillo y Mitaatt 
barrio de Sumacab, jurisdicción del pueblo de Cabanatuan, 
de cabida de cuatrocientas diez y ocho hectáreas, siete áreas 
y trece centiáreas, cuyos lúnites son: al Norte con estera 
Cinco-Cinco y terreno del Estado; al Este con Gregorio-
Cüjucom y terreno del Estado; a' Sur con Fernanda Sau~ 
tol, terreno del Estado y Eleuo Teño y al Oeste con terrena 
del Estado, Felipe Dizon, Fernando Mendoza y Mareela-
José . 

2.a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de mil veintitrés pesos sesenta y cua
tro céntimos. 

3.31 L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Nueva Eeija en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gxcela de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señilea. 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplleaeion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

S 8, Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3.° espresándose ea número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte e n í a 
licitación haber coosignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Nueva Ecij a, la cantidad de 51 pesos, 18 céntimos y 1 octava 
que importa el 5 p 3 del valgr en que *ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará, 
cada licitador esta carta de pago que servirá de ga ran t í a 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún ciso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra eí 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie a l 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extratigeros y la patente de. 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Sesretario de la citada Junta., 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguieate sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitatacion oral en tos autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Ea el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáraa 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señilado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Nueva Eji ja , la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E í 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán cmcarrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose q ie 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal as
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la la-
tendencia general de Hicienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rdntas á fia de qua 
sea notificado el denunciador de la mej x oferta, por si le 
conviniere hacer uso del dereohi de tanteo, ó sea el qae 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A-d-
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de Nueva 
Boijá, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fia será obligación precisa del denunciador el es-
presar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas, la residencia del mis no ó de persona de su 
confianzi que resida ea esta Capital ó ea la provincia de 
Nueva Eeija. 

14. E l plazo para hicer uso del derecho de tantee 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó ea U Subalterna^ 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgad > 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho di-as 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se d i r á na 
recibo por la central ó Subaitema de Nueva Ei i ja aegu 
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ae presente en uno ú otro punto. 
16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
p&ra que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
fiu importe con más los derechos de media annata 5 Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárael adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que «e refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pr i 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
«1 tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Oeutral de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda de Nueva Ecija según el adjudicatario tenga por 
Conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Elorentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofi •ece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y 
Juez de pr imera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l ausente 

Poroteo Vida r i a , na tura l y vecino de Bal iuag, de 26 
a ñ o s de edad, y de oficio labrador, para qne por 
BÍ t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado ó en sus cá rce l e s 
á contestar á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa n ú m . 5160 que instruyo en este 
Juzgado por fuga é in t íde l idad en la custodia de 
preso, apercibido que si as í lo hiciere se le o i r á y 
a d m i n i s t r a r á just icia y de lo contrar io se s u s t a n c i a r á 
l a misma en ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los per
ju ic ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 15 de Julio 
de 1885.—Vicente Pardo —Por mandado de su Sria., 
Vicente Enriquez. 

Por el presente ci to, l l amo y emplazo a l ausente 
Marcel ino de Guzman, na tura l y vecino de Malolos 
soltero, de 26 a ñ o s de edad, de oficio bogador, para que 
por el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárce
les á contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa n ú m . 5162 que instruyo en este 
Juzgado por quebrantamiento de condena, aperci
bido que si a s í lo hiciere se le o i r á y a d m i n i s t r a r á 
just ic ia y de lo contrar io se s u s t a n c i a r á la misma 
en su ausencia y r ebe ld í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

i>ado en la casa Real de B u í a c a n á 16 de Ju l io 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su S r í a . , 
Vicente Enriquez. 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juez de 
esta providencia de Batangas dictada en autos eje
cutivos por D . Manuel Grenato contra d o ñ a Cánd ida 
Valenzuela, se v e n d e r á n en púb l i ca subasta en los 
Estrados de este Juzgado y s i m u l t á n e a m e n t e en el 
T r ibuna l del pueblo de Taa l , en los dias veinticua
tro, veinticinco y veint isé is de Agosto p róx imo, re
m a t á n d o s e en el mejor postor las once de la m a ñ a n a 
del citado dia veint isé is , los bienes embargados á 
la espresada d o ñ a C á n d i d a Valenzuela, sirviendo de 
tipo sus respectivos a v a l ú o s con la rebaja del vein
ticinco por ciento de los mismos en p rog res ión as
cendente: pero se hace presente á los licitadores que 
se a d m i t i r á la mayor postura, ofreciendo g a r a n t í a s 
y c o m p r o m e t i é n d o s e en el acto del remate á otorgar 
las escrituras hipotecadas de g a r a n t í a á sa t i s facc ión 
de D. José M a r í a Cuevas, por la cantidad que resul
tare como precio del remate. 

Dichos bienes y sus a v a l ú o s rebajado ya el vein
ticinco por ciento de los pr imit ivos a v a l ú o s son los 
siguientes: 

Una casa de cal y canto con techo de teja y el 
solar e * que e s t á edificada en el barrio y calle de 
Caysasay del pueblo de T a n l que l inda oor Sur 
ó por su frente con la calzada, por Norte con el r io , 
por Este con el c a m a r í n ó azotea de d o ñ a Tomasa 
Zamora y por Oeste con la casa de D. Eula l io Ma-
rasigan, en m i l quinientos pesos. 

U n c a m a r í n de cal y canto con techo de teja y 
el solar en que se hal la editicada, en el mismo bar
r io de Caysasay que l inda por Este con Juan Mar
ti nez, por Oeste con d o ñ a Tomasa Zamora, por Norte 
con el solar del difunto Agust ín Baldos y por Sur 
con la calzada en cuatrocientos cincuenta pesos. 

U n terreno de un cavan y medio en semilla de 
p a l á y , en el barr io de Pooc del pueblo de Taa l , 
que l inda por Este con tierras del finado i ) . Boni
facio Magsino, por Oeste con las del finado D. Ma
r iano Atienza, por Norte con las de D. Rafael Ma
nato que ahora posee D. R a m ó n Atienza y por Sur 
con la calzada del espresado barr io de Pooc, en ciento 
doce pesos cuatro reales. 

L a mi tad de un terreno que en total idad tiene 
u n cavan y veinte gantas en semilla de pa láy en 
el barr io de Tolo del pueblo de Taa l , que l inda 
por Este con la calzada que dirige a l pueblo, por 
Oeste con tierras de D. Juan Bandalaria , por Norte 
con las de Fausto Banaira y por Sur con las de 
Teodosia Banaag. Dicha mitad es la parte Este del 
mencionado terreno de u n cavan y veinte gantas en 
semilla, en sesenta y tres pesos seis reales. 

ü n solar en la calle Real del pueblo de Leraery 
que l inda por Norte con solares de D. Marcos Arau-
l io y Remigio Medina y por Este, Oeste y Sur con 
calles públ icas . E n dicho solar está plantada una casa 
de materiales ligeros de los hijos de d o ñ a Cánd ida 
Valenzuela, pero dicha casa no está comprendida en 
el embargo, en setenta y cinco pesos. 

Y un terreno de labor de dos cavanes y medio 
en semilla de pa láy en el sitio de Vlataasnabayan 
del pueblo de Lemery que l inda por Este con ter
reno de Pablan Noche, por Oeste con el de Br íg ido 
Mar t ínez hi jo del difunto Casimiro Mar t ínez , por Norte 
con la carretera general para Calaca y por Sur con 
la p laya en ciento ochenta y siete pesos cuatro 
reales. 

L o que se anuncia para que llegue á conocimiento 
del p ú b l i c o . 

Barangas 14 de Julio de 1885.—Isidoro Amurao . 

Don Je sús Calvo Romeral , Alcalde mayor y Juez 
de pr imera instancia de esta provincia de Cavite, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el Escribano d á fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l chino 

macanista Chao-Aquin, para que en el t é r m i n o de 
30 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto, se presente en este Juzgado ó en sus cárce
les á responder á los cargos que resulta contra el 
mismo en l a causa n ú m . 4247 por contrabando de 
opio; pues de hacerlo as í le o i r é y a d m i n i s t r a r é 
jus t ic ia y en caso contrar io s u s t a n c i a r é en su au
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en e l Juzgado de Cavite á 13 de Jul io de 
1 8 8 5 . — J e s ú s Calvo Romera l .—Por mandado de su 
S r í a . , Estanislao H e r n á n d e z . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á D, An
tonio Vives, vecino de esta Cabecera y que ha sido 

A u x i l i a r de Fomento del Gobierno P. VI. de p, 
provincia, para que en el t é r m i n o de treinta 4 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente e i / 
fGaceta oficial» de Mani la , se preseute en J 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultanl 
la causa n ú m . 4425 que le instruyo, por infideliaj 
en la custodia de su fiado; pues de hacerlo aaíl 
oi ré y le a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y en el caso co!itr. 
r io , le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubij, 
lugar . 

Dado en el Puerto de Cavite á 17 de J u ¿ | 
1885. — lesus Ja lvo Romeral .—Por mandado de 
S r í a . , Estanislao H e r n á n d e z . 

Don Emi l io Mar t in Bolaños , Alcalde mayor y ji|f 
de primera instancia por S. M . de esta proviQ^ 
de l a Pampanga, que de estar en actual ejercid 
de sus funciones, y o el infrascrito Escribano doy| 
Por el oresente cito, l l amo y emplazo H! auseni 

Timoteo P a u l ü l o , vecino de S. Luis por estar pn 
cesado en la causa n ú m . 5642 por vagan MA, pttt| 
que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
blicacion del presente edicto comparezca ante esj 
Juzgado á contestar y defenderse de los cargos qn 
contra él resultan de la espresada causa. De h^ceri 
a s í le o i r é y le a d m i n i s t r a r é just ic ia en caso contrar 
s e g u i r é sustanciando la misma en su ausencia y.| 
be ld ía , sin más oirle n i emplazarle hasta su teru 
n a c i ó n p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hav 
lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 15 de Julio í 
1885 .—Emi l io Mar t in .—Por mandado de su Sría 
-Víariano da Keyser. 

Por el prese ate cito, l i a uo y emplazo á los ausentí 
Catalino Pamintuan y J u l i á n Aquino, el primero, in 
dio, solfero, de 30 a ñ o s de edad, vecino de esta Ĉ bJ 

j cera y el ú l t imo , indio, soltero vecino de Macabebe, 
I 60 afros de edad, procesados en la causa núm. 563!| 
I por hurto, para que por el t é r m i n o de treinta dins, 
1 coatar desde la pub l i cac ión del oresente comparez¿ai[ 
1 en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provmcil 
¡ á contestar y defenderse de los cargos que contí 
i ellos resultan de la espresada causa, de hacerlo 
j les o i r é y a d m i n i s t r a r é just icia y en caso con t ra r iod 
; g u i r é sustanciando dicha causa, en su ausenca 

r e b e l d í a , sin m á s oír les n i emplazarles, parándol^ 
| los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l i V i l l a de B icolor á 14 de Julio d« 18851 
I — E m i l i o Mar t in .—Por mandado de su Bría. , Mariam 

de Keyser . 

Don Gaspar Cas t año , Alcalde ma^or y Juez de pri 
i mera instancia de Pangasinan, de cuyo actual ejer 
; ciclo nosotros los a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Juana Q 
\ leza, el l lamado Juan y su mujer l lamada Doraing'j 

residentesen Butao comprehension d e ü r d a n e t a d e e s l i 
provincia , para que en e l t é r m i n o de nueve diâ  
contados desde la ú l t i m a pub l i cac ión del presente 
la Gaceta oficial de Mani l a , comparezcan en este M 
gado á presUr d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m . 8418 
apercibidos que de no vent icar lo les p a r a r á n luspef 
juic ios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 9 de J'i 
de 1885.—Gaspar C a s t a ñ o . — Por mandado de ^ 
Sr ía . , Francisco Pa l i sóc , Pastor S. Santos. 

Don Eugenio S á n c h e z Fernandez, Al fé rez del R6* 
gimiento I n f a n t e r í a de Visayas n ú m . 5. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

nerales del Ejérc i to me conceden, como Juez Fis^ 
de la sumaria instruida contra el soldado de J* 
quinta C o m p a ñ í a de este Regimiento Juan Gutief 
rez por el delito de segunda dese rc ión , por el p1'6 
sen té p r imer edicto, cito, l lamo y emplazo a l re'6' 
r ido soldado, para que en el t é r m i n o de t reinta d i ^ 
comparezca en la guardia de p revenc ión del mis'11'' 
Regimiento á responder á los cargos que en dicb* 
sumaria le resultan; pues de no verif icarlo, se 1 
segu i rá la causa en r e b e l d í a y s e r á juzgado pore 
consejo de guerra competente. 

Zamboanga 5 de Julio de 1885.—Eugenio Sanche1 

Imjrenta de Aaiiffo» del Pal oaide de Anda aiini- *». 


